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PODER LEGISLATIVO 

":--Congr110 Naoional 

Aumento ~ Pensi6n Mensual Vitalicia 
de Señora Aminta Pa!quier de Vega 

cEI Presidente de la República, 
a sus h1bltante's, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1288 
la C'mara de Diputados y la C'mara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-Conceder aumento de Ciento 
Cincuenta Córdobas ('J 150 00), a la pen· 
sión mensual Vitalicia de la Senora Aminta 
Pasquier de Vega, de esta ciudad, en reco 
nocimienlo a los importantes servicios pres 
tados a la Patria por su esposo, Dr. Gustavo 
Adolfo Vega Pasquler. 

Arlo. 2o.-Esta erogacló~ se Imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a 
partir del mes de Enero del ano mil nove 
cientos sesenta y siete 

Dado en el Salón de Sesiones de la C' 
mara de Dlputados.-Managua, D.N., 19 de 
Diciembre de 1900. - Orlando Montenegro 
M., Diputado Presidente. - Ramiro Granera 
Padilla, Diputado Secretario. - f. Chavarrfa 
V., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado 
Mariagua, D. N., 27 de Diciembre de 1966 
-Pablo Rener, S. P. - Humberto Castrillo 
M., S. S.-Enrique Belli, S; S. 

Por Tanto Ejecúlese.-Casa Presidencial 
Managua, D. N., dos de Enero de mil nove 
clentoa sesenta y siete.- cAfto Rubén Darlo> 
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República. - Vicente Navas A., Ministro de 
la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

R1laclon11 Ext1rlor11 

Autorízase a Ministro de Defensa 
para Asistir a Reunión del Consejo 
de Defensa Centroamericana 

No. 5 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Autorizar al Honorable Seftor 

Ministro de Defensa Coronel G. N., José 
Dolores Garcfa, para que en tal calidad 
asista a la Segunda Reunión Extraordinaria 
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del Consejo de Defensa Centroameric~na, 
qúe se verificará en la ciudad de Teguc1gal· 
pa, Repl1bllca de Honduras, del 8 al 11 del 
presente mes. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al Honorable Seflor Minis· 
tro Coronel José Dolores Oarcfa, para acre· 
ditar su representación. 

Comunfquese. - Casa Presidenclat.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, cinco de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y siete. -
e Ano Rubén Darlo•, LORENZO O U ERRE· 
RO.-El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega 
Urblna. 

A1esores de Ministro de 
Defensa en Reunión de Consejo de 
Defensa Centroamericana 

No. 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar Asesores del Hono· 

rabie Senor Ministro de Defensa Coronel 
O. N. José Dolores Oarcfa, en la Segunda 
Reunión Extraordinaria del Consejo de De· 
fensa Centroamericana, a celebrarse en la 
ciudad de Tegucigalpa, República de Hon
duras del 8 al 11 del presente mes, a los 
Seno:es: Coronel (PA) O.N. francisco Ulloa 
A., Doctor y Capitán (CL) O.N. Aquiles A 
randa E., y Teniente (PA) O.N. Bayardo Jo 
sé Outiérrez E. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma 
nagua, Distrito Nacional, cinco de Ene 
ro de mil novecientos sesenta y siete. -
cAfto Rubén Darlo•, LORENZO O U ERRE· 
RO.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega 
Urbina. 

Hacienda 1 Cr6dlto Pllblioo 

Franquicias y Privilegios a 
Instalaciones y Servicios, S. A. 

No. 7~1/2-B/U No. 529904-'S320.00 
No. 188 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y E.stfmulo al Desarro
llo Industrial de 20 de marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma clnstalaclones y Servicios, S. A,-. para 
que de conformidad con la Ley de Protec· 
clón y Estimulo al Desarrollo Industrial se 
clasifique su Planta Industrial que instalará 

en la ciudad de Managua y que se dedicará 
a la producción de Cajas metálicas para 
acondicionadores de aire y cajas para lám· 
para fluorescentes. 

Segundo: la Resolución del Ministerio 
·de Economfa, en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· · 
trial se clasifica dicha Planta como Conve· 
niente de Industria Establecida de Instala· 
ción Nueva, con aplicación de las disposl· 
clones equiparativas del Arto. 18 de la cita· 
da Ley, con base en el Decreto No. 191 del 
4· de noviembre de 1965, publicado en· •La 
Gaceta> No. 272 del 30 del mismo mes y 
af\o. 

' 
Considerando: 

Que para colocar a esta Planta Industrial 
en un mismo nivel de competiviJad con su 
similar clasificada, por Decreto No. 191, es 
procedente aplicarle las disposiciones equi
paralivas del Arto. 18 de la citada Ley. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma tlnslalacio· 

nes y Servicios, S. A.> única y exclusiva· 
mente en lo que se refiere a su Planta lndus· 
trial descrita en su solicitud los privilegios y 
franquicias especificados a continuación: 
a }-franquicia aduanera en lo que se refie· 

re al equipo fijo circunscrito a la Planta, 
para la importación de bienes tales co
mo: motores, maquinarias, equipos, he· 
rramientas, implementos, instrumenta· 
les de laboratorio, repuestos y acceso· 
rios que se requieren para su debida 
instalación inicial, asf como para el 
mantenimiento adecuado de sus opera· 
clones o para la ampliación o mejora de 
sus instalaciones. 
Esta franquicia incluye los derechos por 
vlsación consular, por una sola vez, du
rante el primer ano, lapso en el que se 
harán las importaciones de los bienes 
antes descritos que sean necesarios pa· 
ra la instálaclón inicial de la Planta. 

b )-Franquicia adnanera para la importa· 
ción de lubricantes que sean indispeil· 
sables para las operaciones de la Planta 
y de aceite combustible, necesario para 
las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención en su caso, por 
igual periodo1 del Impuesto de consu
mo que sustituya al impuesto aduanero. 

c )-Franquicia aduanera para la importa
ción de materias primas, utlculos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce· 
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acáplles anteriores solamen· 
le podrán otorgarse cuando los artku-
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los o productos que se pretenda impor 
tar, sean Indispensables para la Planta 
Industrial de que se trata, no S\? produz
can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condicio· 
nes satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al in· 
dustrlal favorecido. 

Para el uso de estas franquicias y exen
ciones, la firma beneficiarla de este De· 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economfa, lista de los bienes requeri· 
dos para la Instalación, ampliaciones y 
mantenimiento de las operaciones de 
la Planta, asl como de las materias 
primas y demás artfculos a usarse en la 
producción. Este Despacho las exami· 
nará y tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta, asf como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará comunicando la 
resolución que consigne las lmportacio 
nes autorizadas al Ministerio de Haclen· 
da y Crédito Público, ante quien la fir. 
ma beneficiaria deberá solicitar en cada 
caso las franquicias o exenciones res 
pectivas. Las lisias asf oprobadas po
drán ser modificadas posteriormente, 
por una nueva resolución del Ministerio 
de Economfa, de conformidad con las 
necesidades de la Planta. 

d )-Exención de todos los impuestos que 
gravan el establecimiento o explotación 
de la Planta, asl como la producción y 
venta en fábrica de los productos que 
elabore. 

Los privilegios y franquicias especi· 
flcadps en los acápltes anteriores, ten 
drán el mismo vencimiento senalado en 
el Decreto No. 191 del 4 de Noviembre 
de 1965, publicado en e La Gaceta>, 
Diario Oficial, No. 272 del 30 del mis· 
mo mes y ano. 

Arto. 2o.-Sujelar a la firma beneficiaria 
a todas las obligaciones que impone el Ca
pitulo IV de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, a llevar para efecll· 
vo control fiscal contabilidad separada de 
sus actividades industriales, senalándosele 
para el Inicio de sus operaciones el plazo de 
dieciocho meses contados a partir de este dla. 

Arto. 3o.-Publlcar este Decreto en cla 
Gaceta>, Diario Oficial, para que surta efec· 
to desde el día de su publicación. ,, 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el status 
de la industria que él favorece, aunque haya 
situaciones no previstas en el texto del mis. 
mo. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
D. N., a los veintiún dfas del mes de Di· 
ciembre de mil novecientos sesenta y seis. 
-(f) LORENZO GUERRERO, Presidente de 
la República.-(f) /orge Armijo Mejía, Vice 
Ministro de Economla. -(l) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Minislro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Fomento y Obr11 Públlc11 

Contrato Entre el Gobierno 
de Nicaragua y la Firma de 
Consultores Livset 

(Continúa) 

, ( 4) Evaluación Econ-Omica 

Al final de la Fase I del estudio, 
una determinlación de la factibilidad 
y méritos relativos de los lugares se
le<:cionados deberá efectuarse en base 
de comparación de beneficios eeoo.ó
micos y de costos. Los beneficios a 
considerarse debe de incluir estima.dos 
en orden de magnitud, de ahorros del 
total de los costos de transportes y 
del provecho espel1ado gracias al fu. 
turo incremento en la agricultura y 
otros sectores económicos afectados 
por la zona de influencia del puerto. 
Loe costos incluirán la construcción 
y mantenimiento del puerto y sus co
nexiones. 

Al final de la Fase Il, los Consul
tores harán recomendaciones sobre 
el lugar donde será más ventajoso la 
localización del puerto y sus conexio .. 
nes, basados en un análisis económico 
más detallado. Este análisis deberá 
usar los estimados finales de benefi
cios y costos arriba mencionados, los 
cual~ serán presentados en tabula
ciones detalladas para cada año del 
período de proyección. La evaluación 
deberá incluir la fijación de la tasa 
económica de retorno de la inversión 
utilizando un método en el cual los 
futuros beneficios y costos serán ac
tualizados. 

D. E8tudio8 Financiero8 

Los Consultores deberán efectuar predic
ciones financieras y un análisis d~ los 
futuros costos e ingresos de una terminal 
en el lugar escogido para el puerto. Este 
trabajo asumirá procedimientos de opera
ción y una extructura administrativ.ai simi
lar a la Autoridad Portuaria de Corinto. 

El análisis financiero incluirá. estimados 
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de costos de capital anual, mantenimier.to 
y administración, costo de manejo de car
ga almacenamiento de carga, atraque de 
ba~cos y otras operiaACiones portuarias: ~
tos estimados de costos serán ~stn
buidos entr~ los servicios que daraJll la 
nueva terminal. Los Consultores . tam
bién llevarán a cabo una encuesta de ta
rifas portuarias para servicios simil~s 
en puertos semejantes en el área del Can
be basados en estos datos y estimados, los 
o;nsultores harán recomendaciones dada 
la estructura y el nivel tarifario que sería 
justo y razonable por los servicios que se 
ofrecerán en el nuevo puerto. . 

Usando las tarlfas recomendadas para 
los servicios portuarios, las predicciones 
de tráfico y estimados de costos ,en la ter
minal los Consultores prepararan un es
tado de ingresos y ·fgresos en las operacio
nes, estados de flujo del circ~lan~ Y. ba
lances proform~ para los primeros cm~o 
años de operacion del puerto, y calcularan 
la tasa de retorno en los activos fijos ne
tos y la tasa d~ operación del proyecto. 

E. Estudios Topográficos. Jnvestigacio~ 
ciones de Suelos, y Estudi-Os Hidro
lógicos 

Durante la Fasé I del estudio, los Con
sultores revisarán todos los :mapas, foto
grafías aéreas, mapas de climas, geológi
cos e. hidrológicos disponibl~ dd área del 
proyecto. Dura~te . el mis~o perí~o, . les 
Consultores haran mspecc1ones prehmmn
res y estudios al grado necesario para eva
luar todos los lugares escogidos en B ( ~ ~ , 
para la determinación de lugares especifi
cados que parezcan merecer una investigaJ 
Ción más detallada como posible lugar de 
localización del puerto y para la escogen
cia prelimiruar de carreteras y canales que 
conecten con los lugares escogidos. 

Una vez llevado a cabo este traba.jo pre
liminar los Consultores determinarán la 
necesid~d, si hubiere alguna, de servicios, 
de firmas d;i especialistas para. efectuar 
los siguientes tipos de trabajo en la Fase 
II de este estudio: 

l. 
2. 

3. 

4. 

5. 
6. 

7. 
8. 

Levantanrientos aéreos; 

Estudios topográficos y de localiza
ción de carrete~; 

Sondeos y medidas de las variaciones 
de 1as mareas; 

Oleaj<s y medida de las corrientes; 

Estudios de ·a.rrastre del litoral; 

Medida del flujo y sedimentación en 
€l Río Escondido y su estuario; . :· 

Modelos para dársenas y canales; 

Sondeos de suelos; 

9. Pruebas de laboratorio para las mues-
tras del suelo. 

En la Fase I del estudio, el alcance de 
los t~abajos mencionados de suelo y de la
boratorio será fija.do por los Consultores y 
remitido al Banco para su discusión y apro
bación, junto eon los estimados preliimina
res de costos de tale& trabajos. Una vez 
aprobados los alcances de los trabaijos de 
campo y de laboratorio, los Consultores 
deberán preparar documentos de contra ... 
tos e invitar a firmas calificadas de e&pe
cialistas ·a que remitan sus propuestas ~a
ra el trabajo. En la Fase ll del estudio, 
después de la evaluación de las propues
tas y de la selección por el Banco de las 
firmas especialistas, los Consultores se
rán responsables de la supervisión general 
de todos los trabajos, tanto de campo co
mo de laboratorio, y por la interpretación 
de los resultad~. 

F. Informes 

Los Consultores prepararán los siguien
tes in.formes: 

a. !«portes preliminares cada tres meses 
(10 copias), mostrando el estado de 
todos los trabajos efectuaoos durante 
el período reportado y un r,esumen: de 
los resultados preliminares; 

b. En Julio 31 y Enero 31 de cada año, 
un suplemento estadístico mostrando 
el personal empleado, equipo ordena.
do y remitido, y los sub-contratos pa
ra ser aplicados en los periodos ante
riores de Enero 1 a Junio 30 y de Ju
lio 1 a Diciembre 31, respectivamente; 

c. Una vez concluido el proyecto, un in,.. 
forme final resumiendo todos los tra
bajos efectuados y detallando los re
sultados y recomendaciones de los 
Consultores, junto con un estado de 
cuentas firmado por un agente res
ponsable del Gobi€rno, señala,ndo el 
total de pagos (internos y externos) 
efectuados en el proyecto. 

Se enviará al Banco una copia prelimi
nar del informe final en Inglés. Una vez 
recibidos los comentarios, los Consultores, 
prepararán el reporte final en dos · volú
menes, uno en Inglés y otro en Español. 
El número de copias necesario es de 100 
en cada idioma (sujeto a camb~os antes de 
terminar la reproducción) . El informe 
final deberá incluir mapas y planos ilus
trando las alternativas que se tomaron en 
consideración y planos preliminares deta
llados del esquema del puerto, carreteras 
y canales a construirse. 
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ESTUDIO DE PUERTO Y CARRETERA EN EL ATLANTICO DE NICARAGUA - FASE 1 
MES ES 

NOMBRE - CARGO t 2 3 4 5. 6 7 HOMBRES - MESES 

OIRECCION - Enla&bra Ofic.Central 

A.B. Henderson Socio - • .... ......... .... ~ t-1/2 1/2 
H. Grimond Socio - -

_ .. ........ _ .. . ...... ....... ···iZZ z 3/4 1/2 
J. B. Oykts Socio 

-
¡¡¡"""" ZI-·• ........ ········ 1-1/4 l"".1/4 . - o ·- -EN OBRA V OF. CENTRAL . 

A.J. Stommers Ingeniero de Puertos ·n 
(/) 

5 . 1/2 
M .. Dechesne Economista Jefe -....... ........ .. ... •"f?Z.?! ~ - 1-1/2 1 
Y. Morhic lng. de Carreteras ·m > 4-1/2 1/2 
p, de Plouvier Hidrólogo 

.,, 
l&I 4-1/2 1/2 

Y. Gompel Econ. de Transportes -..... ........ ..... ..... zzzzzz 2 1 
P. Honoppe Economista General 

.,, a: 4-1/2 1 

R. Dumont A11rónomo .... • .. flZZ 3-1/2 1/2 
A. Douvier Analista Financiero -· ....... ._ .. . ..... ,, 'II 1 2 

l&I -
OFICINA CENTRAL •. Q 

Sir F. A. Whitoker Consultor rm - 1/2 
H. J. Eddie lng. de Proyectos rz22l ..... ....... ........ ....... ... - .2 
C. E. Gayes ln11eniero Asistente l?.i ~ ..... ········· ......... ,,,;, o - 2-1/2 

P. E. R. Jeffriis Estimador . ...... ........ t?zzzz Q - 1 
Stoff ~ ........ ........ . ... - - 2-1/2 o 

-
G: Coste Jefe lng. Técnico ......... .... a: - 1-1/2 
R. More he Jefe lng. Economista ........ w - 2 
J. P. Meiel Econ. de Transportes ........ ....... .... .,, - 2-1/2 

ll. 
Stof f ....... ········ . ...... - 2 

30 25-3/4 

CLAVE: En lo ¡ Tie_mpo . 
En lo 

Of' . completo 
IClnO Medio 

Obro Central tiempo ........... 
1 ~.. . . 

MARZO 1966 ~ 
llO'l'ILll&Cl.OH.) . 

ESTUDIO DE PUEl'tTO Y CAPU~ETEl'tA EN EL ATLANTICO DE NICARAGUA- FASE 2 
MESES 

,. ... ... 
'"' ~ 
n • 

X 
o 
a 

NOr.tBRE CARGO 11 9 10 11 12 13 14 111 11 17 IB 11 ao 21 22 23 24 HOMllRES-MES!S 

DIRECCION • 1 En lo Obro En 01.Cent. 
~ ...... "'""ZZi"""'""''""'" ........ lzi!!···~ '"""'"'""'"""'mi-" ........ ¡¡z¡ .......... ···• 1.·•li • A. B. Menderton 

H. Grimond 
J. 8. D~ku 

EN OBRA Y OF. CENTRAi 
A.J. Stammers 
M. Dochtsnl · 
P. do Plouvler 
Y. Gamp1I 
P. Hanopp1 
R. Dumont 
OFICINA CENTRAi. 
Sir F. A. Whltoker 
H. J. Edd/1 
C.!. Goy11 
G. M. Paynt 
P. E.R. Jtffriu 

E. Co1l1 o 1 
P. Blondin f 
R. MorChl 
J. P. M1l1t 
A. Douvltr 

CLAVI!:: 
En lo 
Obro 

MARZO 1966 

Socio 
Socio 
Socio 

•·•• ...... _,, •• '2ll"" "-·•• "'"" -"""¡"-" ....... ·•••''°'"'"~•••"'" .... ,., """' Pz1l·- .... ~.. .... l· 1/Z 1 
mZili """ '"""' ...... ~ ....... !"""""º"'" ......... , .... ~ "·-·l'zz<zzl º"'"" .... ,. .... '. .1•1/1 1-1/I 

ln111ni1ro Civil 
~f:~g1~~s~a Jefe 
Econ. di Transporte 
Econ. General 

_,,.. ..... ,_,,,_ i--· ...... '"""' ...... ~ ...... = 
··-··--·· .... - .......................... _.. ...... .... fiii~=fízi -· .................... ,,,_ ..... ,_, ...... _ ....... = ..................... . ..... = 

Agrónomo "' .................................. 
"· Consu·ltor 

lno. d• Prov1clo 
ln9. A1i1tont1 
lno. A1lst1nll 
Eslimodor 
Stoff 

::zZz:z ................... ~ ........................................ ~ ... ;,¡ ..... :i ..... 1 .... =F~M ............................................................................ ............................................... -···· ................. -.. == 

Jefe In(. T4cnleo = ...... • ··· · • ... ...... ...... ....... ...... .. .... · _ ................ tzzz::~=zl 
Jefe lng. Economlalci ...... ..... ...... ... ... .. ..... ;,., ............ _,,, .. •••· ..... ¡ .... ;2 .• ;.z .. ~~~~ 
~con. di Tron1port1 .......... • ..... "'" • ............. ~ 
Anolialo F1nonciero l?ZZZZ.i ... "' ""' • ... • """ ..... .. ..... " ............ - • ..... .. 
S.off 

13 
1.1¡1 
1-1/Z 
2 
4 

• 

-. 

!1-1/1 

l•I/ Z 
1 
Z· l/ I 
1 
1 
z 

1/1 
•· llZ 
1 
1 
•-1/Z 

4 
5 

• 1 

11 

> .., ... 
s 
I>. 
¡; . 
111 
1 

:i: 
!. 
o ,... 
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Apéndice C. (Hoja 1) 

FASE I - GASTOS EN MONEDA EXTRANJERA 
Servicios en Nicaragua (Salarios de Socios y Expertos) 

, (Expresados en U. S. Dólares) 

Nllmero 
Estimado Tasa 
de Meses Aplicable 

Dirección 
A. B. Henderson Socio 1 1h 3,569 
H. Grimond Socio %. 4,043 
J. B. Dykes Socio 1 1.4 3,347 

En la Obra 
A. J. Stammers Ingeniero de Puerto 5 2,678 
M. Dechesne Economista Jefe 1 1h 4,840 
Y. Marhic Ingeniero de Oarreter8.:j 4% 1,838 
P. de Plouvier Hidrólogo 4 1h 3,045 
Y. Gompel Economista de Transporte 2 1,959 
P. Hanappe Economista General 4% 2,327 
R. Dumont Agrónomo 3% 4,043 
A. Douvier Analista Financiero 1 2,694 

Total: 30 

Apéndice C;. 

FASE I - GASTOS EN MONEDA EXTRANJERA 
Servicios e-n las Oficinas Centrales 

(Expresados en U. S. Dólares) 

Número 
Estimado Tasa 
de Mesesi Aplicable 

Dirección 

A. B. Henderson . Socio % 3,753 
H. Grimond Socio 1h 4,175 
J. B. Dykes Socio 1 1.4 3,519 
A. J. Stam.mers Ingeniero de Puerto 1h 2,816 
M. Dechesne Economista Jefe 1 4,840 
Y. Marhic Ingeniero de Carreteras 1h 1,898 
P. de Plouvier Hidrólogo 1h 3,144 
Y. Gompel Economista de Transporte 1 2,0:M 
P. Hanappe Economista General 1 2,404 
R. Dumont Agrónomo 1h 4,175 
A. Douvier Analista Financiero 2 2,783 
F. A. Whitaker Consultor % 3,167 
H. J. Eddie Ingeniero de Proyecto 2 2,581 
C. E. Gayes Ingeniero de Asistente 2 1h 2,112 
P. E. R. Jeffries Estimador 1 3,167 

Staff 2 1h 1,05.6 
G. Caste Jefe Ingeniero Técnico 1 1h . 2,783 
R. Marche Jefe Ingeniero Economista 2 3,163 
J. P. Melet Economista de Transporte 2 1h 1,518 

Staff 2 1,139 

Total: 25 % 

Totales 
Estimados 

5,354 
3,033 
4,184 

13,390 
7,260 
8,271 

13,703 
3,918 

10,472 
14,151 

2,694 

86,430 

(Hoja 2) 

Totales 
Estimados 

1,877 
2,088 
4,398 
1,408 
4,840 

949 
1,572 
2,024 
2,404 
2,088 
5,566 
1,584 
5,162 
5,280 
3,167 
2,640 
4,175 
6.326 
3,795 
2,278 

63,621 
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Apéndice C. (Hoja 3) 

FASE I - GASTOS EN MONEDA EXTRANJERA 
Viajes a./y desde Nicaragua 

(Expresados en U. S. Dólares) 

SOCIOS 
Primera Clase 
EXPERTOS 
Clase Económica 
IMPREVISTOS 
Clase Económica 

Equipaje extra asignado: 
Primera Clase 15 Kg. 
Clase Económica 30 Kg. 

Total: 

N<unero Tasa Estimad& 
Estimado para Viaje 
de Viajes Completo 

6 1,450 

11 1,300 

3 1,300 

20 

Incluyendo hospedaje de noche en Hoteles, Taxis, Propinas, etc. 

Total .. 
Estimadot1 

8,700 

14,300 

3,900 

26,000 

Apéndice C. (Hoja 4:) 

FASE I - GASTOS EN MONEDA EXTRANJERA 
· Resumen 

(Expresados en U. S. Dólares) 

Servicios en N ica.ragua 
Servicios en las Oficinas Centrales 
Viajes a/y desde Nicaragua 
Misceláneos: 

Equipo - Adquisición y Embarque 
Procesamiento de Datos, etc. 
Impresión de Informes Preliminares, 
Mecanógrafos y Oficinistas . 
Gastos en Planeamiento del Estudio 

Total: 

86,480 
&3,621 
26,900 

5,500 
500 

4,000 
5,000 

191,951 

Apéndice C. (Hoja 5) 

FASE 11 - GASTOS EN MONEDA EXTRANJERA 
Servicios en Nicaragua (Salarios de Socios y Expertos) 

(Expresa.dos en U. S. Dólares) 

N<unero 
Estimado Tua TotaJM 
de Mese.a .Aplica.ble Eltlmadoe 

Dirección 
A. B. Henderaon Socio 1 1h 3,lS69 lS,3154 
H. Grimond Socio 1 ~ 4,043 6,065 
J. B. Dykes Socio 1 1h 3,347 t>,021 
En la Obra 
A. J. Stammers Ingeniero de Pu~o 13 2,402 ' 31,22~ 
M. Dechesne Economista Jefe 1 1h 4,840 7,260 
P. de Plouvier Hidrólogo 5 1h 2,759 lt>,174 
Y. Gompel Economista de. Transporte_ 2 1,959 3,918 
P. Hanappe Economista Gene·ral 4 2,327 9,308 
R. Dumont Agrónomo 3 4,043 12,129 

Total: 33 ~ glS,400 
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FASE ll - GASTOS EN MONEDA EXTRANJERA 
Servicios en las Oficinas Centrales 

(Expresados en U. S. Dólares) 

Dirección -A. B. Henderson 
H. Grimond 
J. B. Dykes 
Oficina 
A. J. Stammers 
M. Dechesne 
P. de Plouvier 
Y. Gompel 
P. Hanappe 
R. Dumont 
F. A. Whitaker 
H. J. Eddie 
C. E. Gayes 
P. E. R. Jeffries 

G. Gaste o) 
P. Blondin) 

R. Marche 
J. P. Melet 
A. Douvier 

Socio 
Socio 
Socio 

Ingeniero de Puerto 
Economista Jefe 
Hidrólogo 
Economista de Transporte 
Economista General 
Agrónomo 
Consultor 
Ingeniero de Proyecto 
Ingeniero Asistente 
Estimador 
Staff -~, 

Jefe Ingeniero Técnico 
Delegado Jefe Ingeniero 

Técnico 
Jefe Ingeniero Economista 
Economista de transporte 
Analista Financiero 
Staff 

Total: 

- Número 
Estimado 
de Mese,g 

3 
1 
2 lh 

2 1h 
1 
2 1h 
1 
1 
2 

1h 
4 1h 
2 
1 1h 
4 
5 

4 
5 
3 

. 2 
~-51 

Tasa 
Aplicable 

3,753 
4,175" 
3,319 

2,816 
4,840 

-3,144 
2,024 ., 
2,404 
4,175 
3,167 
2,581 
2,112 
3,167 
1,056 
2,783 

Totales 
Estimadoa 
11,259 

4,175 
8,797 

7,040 
4,840 
7,860 
2,024 
2,404 
8,350 
1,584 

11,615 
4,224 
4,751 
4,224 

3, 7 45 18, 725 
3,163 12,652 
1,518 . 7,590 
2,783 8,349 
1,139 , 2,278 

-136,962 

Apéndice C. (Hoja 7) 
FASE II - GASTOS EN MONEDA EXTRANJERA 

Viajes entre Nicaragua y Washington 
(Expresa.dos en U. S. Dólares) 

Número Tasa Estimada 

SOCIOS Estimado para Viaje Totale! 
de Viajes Compléto EstimadosJ 

Primera Clase 9 1,450 13,050 
EXPERTOS 
Clase Económica 10 1,300 13,000 
FAMILIAS --

Clase-Económica 7 1,300 9,100 
-26 35,150 

Imprevistos Clase 
Económica 4 1,300 5,200 

Total 30 40,350 
Equipaje extra asignado: 

Primera Clase - 15 Kg. 
Clase Económica - 30 Kg. 

Incluyendo hospedajes de noche en Hoteles, Taxis, Propinas, ietc. 
, Apéndice C. (Hoja 8) 

FASE II - GASTOS EN MONEDA EXTRANJERA 
Resumen 

. (Expresados 611! U. S. Dólares) 
Servicios en Nicaragua . · 
Servicios en las OficiI11aS Centrales 
Viajes a/y desde Nicaragua 
Misceláneos: 

Mecanógrafos, Oficinistas, 
Traducción al Español e 
Impresi~n del Informe 

95455 
136~962 
40,350 

10,000 
Total 282,767 
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Apéndice E 

PROGRAMA DE PAGOS EN CORDOBAS 

(Expresados en U. S. Dólares) 
Mes 
de 

Estudio 

FASE 1 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

su-Total 
Imprevistos 10 % 
TOTAL 

FASE 11 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

Su-Total 
Imprevistos 10 % 
TOTAL 

Fases 1 y 11 
GRAN TOTAL 

En 
Managua 

3,938 
3,863 
3,225 
3.225 
2,640 

2,250 
1,215 

840 
840 
840 
795 
420 
420 

3,983 
1,170 

420 
2,295 
3,608 

750 

/ 

NICARAGUA 

Fuera 
de 

Managua 

1,175 
1,686 
1,755 
1,755 
1,485 

675 
788 
630 
630 
630 
473 
315 
315 

1,293 
540 
315 
945 

1,180 

ESTUDIO DE PUERTO Y CARRETERA 
PLAN DE OPERACIONES 

Artículo 1 
Definiciones 

Sección 1.01. En este Plan de Operacio
nes los siguientes términos tendrán los si
guientes significados: 
(.ai) El término "Fondo Especial" signifi

ca el Programa de Desarrollo de las 
Naciones Unidás (Fondo Especial). 

(b) El término "Gobierno" significa la 
República de Nicaragua. 

Total 

5,113 
5,549 
4,980 
4,980 
4,125 

24,747 

2,925 
2,003 
1,470 
1,470 
1,470 
1,268 

735 
735 

5,276 
1,710 

735 
3,240 
4,788 

750 

28,575 

Gástos de 
Oficina y 

otros 

200 
200 
200 
200 
200 
200 

1,200 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

2,600 

Gran 
Total 

5,313 
5,749 
5,180 
5,180 
4,325 

200 

25,947 
2,595 

28,542 

3,125 
2,203 
1,670 
1,670 
1,670 
1,468 

935 
935 

5,476 
1,910 

935 
3,440 
4,988 

750 

31,175 
3,118 

34,293 

62,835 

{c) El término "Banco" significa el Ban
co Internacional de Reconstrucción y 
Fomento. 

{d) El término "Convenio" significa el 
Convenio fechado el 20 de Enero de 
1961 entre el Gobierno de Nicaragua 
y el Fondo Especial concerniente a 
la Ejecución de todos los ,proyectos 
del Fondo Especial en Nicaragua. 

(e) El término "Proyecto" significa el 
Proyecto descrito en la Sección 2.01 
de este m,ismo plan. 

{f) El término "Consultores" significa los 
consultores referidos en la Sección 
5.01 de este mismo pl8i11. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 171 

(g) El término "Costos ExternOP.'' signi
fica costos pagables en monedas que 
no sean córdobas de Nicavagua. 

(h) El término "Dollars" y el signo "$" 
significa dólares en moneda corriente 
de los Estados Unidos de América. 

Artículo II 

El Proyecto 
Sección 2.01. El Proyecto comprende 

un amplio estudio ingeniero-económico pa
ra determinar la factibilidad, lugar y cos
to del establecimiento de un puerto en la 
C.Osta AtlántioSJ Sur de Nicaragua, y de su 
conexión con la red de carreteras del país 
para facilitar el comercio externo e inter
no y estimular el desarrollo de la región 
central del Atlántico. Comprenderá: 

( 1) Determinacióni de la factibilidad téc
nica de la construcción de un puerto 
en aguas profundas, en la Costa Atlán
tica Sur de Nicaragua. 

(2) Selección del mejor lugar para el puer .. 
to y preparación de diseños prelimina
res para facilidades de terminales, ca
nales de navegaieión y conexión con el 
actual sistema vial. 

( 3) Evaluación de los posibles beneficios 
que se derivarán del puerto y sus co
nexiones. 

( 4) Análisis de los aspectos financieros 
de las operaciones futuras del puerto. 

( 5) Exploración de la factibilidad técnica 
y económica de un canal costero pa
ra embarcaciones de poco calado, pa
ra expandir el área tributaria del puer
to a las regiones de Río Grande y 
Puerto Cabezas. 

Para alcaIDJa.r este objetivo, el proyecto 
incluirá investigaciones de ingeniería y los 
siguientes estudios económicos: 
(ra1) Comparación del costo total del trans .. 

porte por las diferentes rutas. 
(b) El desarrollo de la Agricultura y de 

otras posibles actividades tomando en 
consideración las ventajas de cada 
una de las diferentes localiza.dones po
sibles para el puerto, en base al des
arrollo de su respectiva área de in"' 
fluencia. . _ 

( c) Proyección del tráfico futuro en cada 
lugar escogido para el puerto basado 
en: ( i) el desairrollo económico gene
ral del país, ( ii) la posible desviación 
del tráfico de las actuales rutas, ( iii) 
el tráfico que podría generarse en las 
vías de transportes interiores y coste
ras del puerto, por el desarrollo de la 
agricultura y otros sectores económi
cos en las áreas influenciadas por el 
mismo. 

Sección 2.02. El estudio deberá hacer
se en dos fases. La Fase 1, deberá oomple-

tarse en seis meses y servirá para la de
terminación preliminar de la factibilidad 
del proyecto, la identificación del lugar o lu. 
gares más ventajosos, para la localización 
del puerto y la formulación de un programa 
detalla.do de los trabajos de campo y de 
laboratorio para. la Fase TI, si en la Fase 
I, uno o más lugares par.a el Puerto se en
cuentra.n factibles desde el punto de vis
ta ingeniero-económico, ta Fase II del es
tudio deberá seguir la Fase 1, treinta 
dias después de termina.da ésta. En la 
Fase II deberá ejecutarse un prognima 
detJlado de estudio para el lugar o lu
gares más favorables para el puerto y 
sus conexiones, incluy.endo inwstigacio
nes extensivas de campo y de laboratorio, 
diseños preliminares de ingeniería, estu.1 
dios financieros y ainálisis económicos fi-
nales. . 

Sección 2. 03. Como parte del proyecto, 
el personal nicaragüense será entrenado 
tanto directamente en el trabajo, y con 
booas en el extranjero para un reducido 
número de funcionarios y técnicos de 
acuerdo con los procedimientos entre el 
Gobierno y el Banco. 

Sección 2. 04. El proyecto se espera sea 
iniciado en Mayo de 1966 y deberá termi
narse dos ;años después, salvo que el Ban
co y el Fondo Especial acuerden otra 
cosa. 

Artículo . ID . 

Obligaciotles del Fondo Es-pecial 
Sección 3. 01. El proyecto descrito aquí 

será realizado con La asisten:cia proporcio
nada por el Fondo Especial de acuerdo con 
fa Resolución 1240 (XIII) de la Asam
blea General de las Naciones Unidas Uni~ 
das. El Fondo Especial pagará al Banco 
como Agencia Ejecutora: 
(a) Una cantidad que no exceda al equi

valente de US$756,000 para ser apli
cada a los costos externos del Proyec
to; y 

( b) Una cantidad que no exceda al equi
valente de US$12,000 paiiSJ ser apli
cada a los gastos claramente identifi
cados incurridos por el Banco en co
nexión con sus deberes como Agen
cia Ejecutora del Proyecto. 

Articulo IV 
Obligacü:mes del Banco 

Sección 4. 01. El Banco actuará como 
Agencia Ejecutora del Fondo para la' Su
pervisión del Proyecto, con los deberes y 
responsabilidades y bajó los términos y 
condiciones que se determinan en una car
ta-convenio entre el Fondo Especial y el 
Banco e111 la misma fecha; una copia de la 
cual está adjunta a este contrato como 
Apéndice l. 
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Sección 4.02. Como Agencia Ejecutora 
el Banco reembolsará al Gobierno o, como 
el Banco pueda .acordar, con instrucciones 
del Gobierno efectuará pagos hasta una 
cantidad no mayor de US$ 756,000 en conJ 
cepto de gastos incurridos por el Gobier
no como costos externos del Proyecto; 
estipulando, sinembargo, que los reembol
sos o pagos se efectuarán por el Banco so
lamente que los fondos hayan sido depo
sidados por el Fondo Especfa.I para tal 
propósito. El procedimiento para efectuar 
tales reembolsos o pa.gos está determina
do en una carta-convenio de la misma fe
cha de Este contrato entre el Gobierno y 
el Banco, unta copia de la cual se adjunt.a. 
como Apéndice TI. 

Artículo V 

Obligaciones del Gobierno 

Sección 5.01.. (a) El Gobierno con
tratará o hará que se contraten consulto
res para el Proyecto. Tales consultores de
berán ser aceptab~ para el Gobierno y 
para el Banco, y los términos y condicio
nes de contrato o los contratos Entre el 
Gobierno y los Consultores deberán estar 
sujetos a la previa aprobación del Banco. 

(b) El Gobierno deberá poner a la dis
posición de los consultores toda la infor
mación relacionada con el Proyecto. 

Sección 5. 02. El Gobierno deberá ha
cer que el Proyecto se ejecute con la de
bida diligencia y eficienciia. y no tornará 
:acción ni pe-rmitirá a cualquiera de sus de
penden:cias o instrumentos tomar acción 
que impida o materialmente interfiera con 
la e.1ecución del Proyecto, o el trabajo por 
el Fondo Especial, el Banco o los Comnil
tores, de' su obligación respeeto al Pro-
~cta ~- · 

Sección 5. 03. El Gobierno proveerá in
mediatamente o hará que· se provea de to
dos los fondos necesarios, facilidades y 
personal, razonablemente necesarios para 
la ejecución de-1 Proyecto. 

Sección 5. 04. El Gobierno permitirá 
a los representantes autorizados de los con
sultores visitar cualauier parte del terri
torio para el objeto del Proyecto y exami
nar cualquier archivo o documentación 
relacionada con el Proyecto. 

Sección 5.05. El Gobierno no abroga
rá, resolverá, enmendará o consentirá en
mienda de cualquier contrato o contratos 
relacionados con el Proyecto sin obtener 
previamente el consentimiento por escri
to del Banco. 

Sección 5. 06. El Gobierno indemniza
rá al Banco y a los miembros de su perso
nal, por cualquier obligación surgida por 
demanda, incluyendo cualquier demanda 
por terceras partes, resultantes de hechos 
u omisiones de tales miembros del perso-

nal en conexión con este Plan de Opera
ciones o la ejecución del Proyecto, excep
to cuando resultase por mal comporta
miento. Tales indemnizaciones deberán in
cluir, sin limitación, los honorarios de abo
gados, gastos legales y otros gastos incu
rridos por el Banico o miembros de su per
sonail en conexión con la defensa legal o 
del establecimimto de cualquier demanda. 

Sección 5. 07. El Gobierno deberá in
formar a1l Banco inmediatamente de cual
quier acto que interfiera o tienda a inttr
ferir la ejecución del Proyecto. 

Sección 5. 08. El Gobierno deberá exi
mir de o cargar con ·el costo de cualquier 
impuesto, obligaciones, cuotas o multas y 
otras imposiciones obligatorias según las 
leyes y regulaciones de la República de 
Nica11aigua o de cualquier sub-división po
lítica o administrativa o dependencias de 
éstas, en cualquier pa:go hecho a los con
sultores y a su personal (no residente en 
Nicaragua) en conexión con la ejecución 
del Proyecto. 

Sección 5.09 .. (a) En el cumplimiento 
del PfC!yecto o la terminación o suspensión 
del mismo, el Gobierno deberá consultar 
con el Fondo EspeciiaJ y el Banco para las 
disposiciones de cualquier equipo compra
do vara: el Proyecto por el Gobierno y pa
gado total o parcialmente con los fondos 
obtenidos del Fondo Especial. Mientras 
<'stá pendiente dicha consulta. tal eqÚipo 
debttá considerarse propiedad del Fondo 
Especiia11. Para los propósitos de esta Sec
ción los reembolsos o pagos hechos por el 
Banco en nombre del Fondo Especial de
berán considerarse corno pagos tomados 
de los fondos asigna~os por el Fondo Es., 
pecial. 

(b) Para los propósitos de esta Sec
ción, el Gobierno deberá proveer al Banco 
la información respecto al equipo al tiem
no mencionado en el párrafo (a) y ('n la. 
forma de faventarios auditoriales. -

(Continuará) 

Minl1terio de Economfa 

Autorfaase a Financiera de Ja 
Vivienda para que Opere en el Sistema 
Nacional de Ahorro Libre 

No. 99-8/U No. <t 132.00 
Acuerdo No. 439-V 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que I~ confiere 

el Inciso 2o. del Arto. 168. d! la ley Org'· 
nlca del Sistema NacJonal de Ahorro y Prés
tamo, publicada en •La Oaceta,, Diario 
Oficial No. 130, del 18 de junio de 1966, 

Considerando: · 
1 

Que por escrito de fecha"tO de Enero del 
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coniente ano, la Compania de Ahorro y 
Préstamo denominada •Financiera de La 
Vivienda,, del domicillo de esta ciudad, SO· 

licitó al Poder Ejecutivo en el ramo del Mi· 
nlsterlo de Economia, la correspondiente 
autorlución para operar en el Sistema de 
Ahorro Libre, acogiéndose a ·las disposlcio· 
nes de la Ley respectiva; 

11 
Que con su solicitud la referida Campa· 

ftla ha acompaftado certificación de la reso· 
lución tomada en la Asamblea General de 
Accionistas, en que fué acordada su con· 
versión del Sistema Contractual al Sistema 
de Ahorro Libre; 

111 
Que la solicitud ha sido presentada den· 

tro del término de Ley; 
Por Tanto: 
Acuerda: 

Primero: Se autoriza a la Compaftla de 
Ahorro y Préstamo •financiera de la Vi· 
viendat, para que opere en el Sistema Na 
cional de Ahorro Libre en Nicaragua, la que 
quedará en Igual pie con las instituciones 
de ahorro y préitamo de que tratan los Ar· 
tos. 64 y siguientes de la Ley. 

Segundo: Dicha Companía quedará su 
jeta a las disposiciones de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Ahorro y Présta· 
mo, y a las normas que dicte el Banco de 
ta Vivienda de Nicaragua para su transfor· 
mación y operación. 

Tercero: Se senata a dicha Compaftia 
el término de cuarenta y cinco (45) dias, 
para que proceda a las reformas de la es
critura constitutiva y de sus estatutos si fue· 
re necesarlu los que de previo deberán ser 
aprobados por el Banco de la Vivienda, de 
quien deberá recabar, además, la autoriza · 
ción para comenzar a operar (Arto. 75 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Aho· 
rro y Préstamo). 

Comunlquese.-Dado en Casa Presiden· 
clal, a los diecisiete dias del mes de Entro 
de mil novecientos sesenta y siete.-LO· 
RENZO GUERRERO. Presidente de la Re· 
pública.-Ernesto Navarro Richardson, MI· 
nlsho de Economla. 

Ministerio del TrabaJo 

Acta Constitutiva IY 
Estatutos de Cooperativa de Automotriz 
china ndega Ltda. 

ADOLFO ÜARCIA ROSALES, 

. Abogado y Jefe del Departamento de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo, 

CERTIFICA: 
Resolución N9 87 

Departamento de Cooperativas.-Minlsle· 

rio del Trabajo, veintiocho de Octubre de 
mil novecientos sesenta y s~is. Las nueve de 
la manana. Vistos Resulta. El día de ayer 
a las ocho de la manana presentó a este 
Departamento de Cooperativas el Dr. Alfan· 
so Valle Pastora, la Escritura Pública núme· 
ro dieciséis (16) autorizada ante sus oficios 
notariales en la ciudad de Chinandega a las 
tres de la. tarde d_el veintinueve de Septlem· 
bre de mil novecientos sesenta y seis por la 
cual se constituye la Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Crédito cAutomotriz Chinan· 
dega ltd1,,, asf como los Estatutos de la 
misma, aproba~os en acta de las siete de la 
noche del veintinueve de Septiembre de mil 
nove.denlos sesenta y seis pidiendo al mis· 
mo t1~m~o se aprobara tanto la Escritura 
C?nst1tu11va como sus Estatutos, de confor
midad con el Arto. 2l8 CT. Se considera 
que en la constitución de la Sociedad Coo· 
peratlva de Ahorro y Crédito •Automotriz 
Chin.a~dega ~imitada• se observaron tos 
~equ1s1tos exigidos en el Código del Traba· 
JO, Capitulo IV, Ar~o. 210 y siguientes. Por 
tanto, de conformidad con 10 expuesto y 
Arios. 'ilados, se resuelve: Apruébase ta 
Constitución de la Sociedad Cooperativa de 
A.ho.rro y Crédito •Automotriz Chinandega 
L1m1tada,, ~~ que. se ha hecho mérito en las 
pr~sentes d1llgenc1as¡ lnscribase su escritura 
y Est~tutos en el Libro de Registros de Coo 
perahvas que lleva este Departamento y pu· 
bliquese en cla Gaceta•, Diario Oficial la 
presente resolución y un extracto de E~crl· 
tura y Estatutos de la Sociedad. Archívese 
un duplicado de Escritura y Estatutos en es· 
te Departamento. Entre llneas-Limitada
Vale.-Adolfo Oarcf a Rosales.-N. Somarri 
ba de Cajina, Sri~. N9. 83.-Cooperativa 
de Ahorro y Crédito cAutomotriz Chinan· 
dega Limitada,. Por escritura Pública nú· 
mero dieciséis, autorizada en la ciudad de 
Chlnandega, a las tres de la tarde del dfa 
veintinueve de ~eptiembre de mll noveclen· 
tos sesenta Y seis, ante los oficios notariales 
del doctor Alfonso Valle Pastora, compare· 
cleron los sen ores: francisco Trejas casa· 
do, contador, José Esquive! casado ' mecá· 
nico, Rob~rto Arcia, casado: contador, Al· 
fred~ Out1érrez, solleio, mecánico, Rodolfo 
Martinica, soltero, oficinista, Guillermo Gon
zález, casado, contador, Arturo Toledo ca
sado, oficinista, Noel Barba, casado, c~nta
dor, José Durán, casado, bodeguero, juan Jo· 
sé Tapia, solte~~· mecánico, Ernesto Zapata, 
casado, electricista, Humberto Alvarez ca· 
sado, mecá~lco, Cristóbal Santamarrit;' sol.· 
t~r'?, mecánico, Pedro Berrlos, casado, ofl. 
c1msta, Rodolfo Pérez, casado, oficinista, Pe
dro Matamoros, cs~ado, vigilante, juan Vane· 
gas, soltero, mecánico, Isabel Madriz, casado, 
mecánico, Oersán Balmaceda, soltero, pin· 
tor, Rigoberto MarUnez, soltero mecánico 
Eduardo Pérez flores, soltero: mecánico: 
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Osear López, casado, mecánico, Alberto 
Martfnez, soltero, mecánico, jorge Porras, 
casado, mecánico, Lino Munoz, casado, me· 
cánlco, todos mayores de edad, del domlci· 
lío de la ciudad de Chinandega, en su nom· 
bre propio y conjuntamente dicen: Que han 
acordado unirse para formar una Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Crédito de dura· 
clón Indefinida, de capital y asociados va· 
rlables e ilimitados, de responsabilidad limi· 
tada y con domicilio en la ciudad de Chi· 
nandega. Dicha cooperativa se regirá por 
lo establecido en la Escritura en referencia 
y en sus Estatutos que la complementan, 
aprobados en acta de las siete de la noche 
del dra veintinueve de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis, los que estál 
contenidos en los siguientes capltulos y ar
tículos que nos referimos a continuación. 
Caprtulo 1.-Constiluclón, Domicilio, Dura· 
ción, Objeto. Constitúyase la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Crédito cAutomo 
hiz Chlnandega Limitada•, de responsabi· 
liJad limitada, de capital y asociados varia· 
bles e Ilimitados, de duración indefinida y 
con domicilio legal, en la ciudad de Chinan· 
dega. Tendrá por objeto: 1) Estimular un 
sistema cómodo y sencillo de ahorro entre 
sus asociados; 2) facilitar a sus asociados 
préstamos a un Interés razonable, no ma)'or 
del uno por ciento mensual sobre el balan· 
ce adeudado; 3) Educar a los asociados 
dentro del esplrllu cooperativista, orlentán 
dolos a hacer buen uso del dinero y del 
crédito. 4) fomentar la expansión e lnt.e
graclón del movimiento cooperativista. Ca· 
pltulo 11. Principios Cooperativos. La coo· 
peratlva regulará sus actividades de confor· 
midad con los siguientes principios: a) Uhi· 
versalidad-Llbre adhesión y retiro volunta 
rlo, ~In tomar en cuenta las diferencias de 
opinión pública, razas, credos, o posición 
social; b) control democrático: Una perso· 
na un voto; c) Distribución de excedentes 
en proporción a los intereses pagados por 
los préstamos recibidos; d) Interés limitado 
al capital; e) fomento de la Educación Coo 
perativista. Capitulo 111.-De los Asociados. 
-Podrán ser asociados de esta cooperativa 
todos los empleados 4e la Sucursal de la 
Compaftfa Automotriz de Chinandega y 
León, quienes deberán conocer estos Esta· 
lutos, presentar una solicitud de ingreso y 
pagar una cuota de admisión de cinco cór· 
dobas (c.$5. 00) y una aportación de diez 
córdobas. Deberes:-Cumplir las dlsposl· 
clones de este Estatuto; concurrir a las se· 
siones; desempeftar los cargos para que 
fueren electos¡ cumplir con sus obligaciones 
pecuniarias¡ acatar las resoluciones de los 
Cuerpos Directivos y Asambleas. Dere 
chos:-Hacer uso de los servicios; elegir y 
ser electos para cargos administrativos, par· 
ticlpar de los excedentes. La calidad de aso· 
ciado se pierde. Por renuncia voluntaria. 

Por fallecimiento. Por exclusión acordada 
en Asamblea de acuerdo con estos Estatu· 
tos. Régimen Administrativo. - La direc· 
ción y administración de la cooperativa es· 
tará a cargo de: a) La asamblea General 
de Asociados; b) El Consejo de Admlnis· 
tración; c) La junta de Vigilancia; d) El 
Comité de Crédito y e) El Tesorero·Geren· 
te. De la Asamblea General.-La Asamblea 
General es la suprema autoridad compuesta 
por todos los asociados, sesionará ordina· 
rlamente una vez al ano. Pueden también 
celebrarse asambleas extraordinarias, cuan· 
do sea necesario a solicitud del ConsejJ de 
Administración, de la junta de Vigilancia, 
cuando el veinte por ciento (200/o) de los so
cios lo soliciten. SI el Consejo de Admlnis· 
tración no convoca a la asamblea general 
cuando asl lo soliciten la junta de Vigilancia 
o el 20% (veinte por ciento) de los asocia· 
dos, éstos en cada caso podrán hacerlo ellos 
mismos o recurrir al organismo estatal co· 
rrespondiente, quien si lo estima convenien· 
te podrá hacer la convocatoria. Tanto para 
la Asamblea ordinaria como para la Exlraor· 
dinaria, la convocatoria deberá hacerse con 
quince (15) días de anticipación. El Conse· 
jo de Administración estará Integrado por 
cinco miembros: U11 Pre-sldente, Un Vice· 
Presidente, Un Secretario, Un Tesorero y 
Un Vocal. Este cons~jo nombrará un co· 
mité de Educación compuesto por cinco 
miembros, quienes deben desarrollar propa· 
ganda de educación cooperativista. Comité de 
Crédito. -Este comité estará constituido por 
tres miembros electos por la Asamblea Ge· 
neral de Asociados. junta de Vigilancia.
La Asamblea General elegirá anualmente del 
seno de la cooperativa entre los asociados 
presentes una junta de Vigilancia compues· 
ta por tres miembros. El Tesorero-Oeren· 
te.-EI Tesorero·Oerente lo nombrará el 
Consejo de Administración y no podrá en· 
trar en el ejercicio de su cargo, mientras no 
haya rendido la fianza respectiva. Tendrá 
las siguientes atribuciones: a) Dirigir la ad· 
ministración de la Cooperativa¡ b) Velar 
porque la contabidad sea llevada al dfa y 
con claridad; c) Ejecutar los acuerdos del 
Consejo y de la Asamblea; d) Cobrar las 
sumas adeudadas a la cooperativa; e) flr· 
mar junto con el Presidente todos los do· 
cumentos relacionados con la Cooperativa. 
Capftulo IV.-Régimen Económico. - Del 
Capital Social.-fondos Sociales y Dlstrl· 
buclón de Excedentes.-EI capital social de 
esta cooperativa será variable e Ilimitado y 
se formará asf: a) Con las apor(aclones de 
los asociados, siendo cada certificado de 
aportación nominativo, Indivisible, con va· 
lor de diez córdobas cada uno. El capital 
de cada asociado estará limitado al diez por 
ciento del capital social¡ b) Con los donatl· 
vos que se reciban¡ c) Con los porcentajes 
de excedentes que se destinen para lncre· 
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mentarlo. La Cooperativa Inicia sus opera 
clones con un capital pagado de un mil cór· 
dobas ( t 1 . 000. 00). Los fondos sociales se 
constituirán en la siguiente forma: Anual 
mente se separará un cuarto del uno por 
ciento para fomento de la educación coo· 
perativista, tomfodose como base el total 
de préstamos concedidos durante el eJerci· 
cio social, el que se cerrará el dfa treinta (30) 
de Octubre de cada ano; los excedenles se 
distribuirán asf: a) El diez por ciento para 
Reserva Legal; b) Pagar un interés no ma 
yor del cinco por ciento anual sobre el va· 
lor nominal de las aportaciones ingresadas y 
no retiradas a la fecha del cierre económl· 
co; c) El balance restante se distribuirá a 
los asociados en proporción al Interés paga
do por cada uno de ellos durante el ejercí· 
clo económico con base al Ingreso total de 
Intereses cobrados por la Cooperativa. Los 
préstamos se otorgarán exclusivamente a 
los asociados de la cooperativa. El lnteré5 
de los préstamos no será mayor del uno 
por ciento mensual sobre el balance adeuda· 
do. Capitulo V. De la f uslón o afiliación. 
-La cooperativa se podrá afiliar a la Fede
ración de Cooperativas de Ahorro y Crédl· 
to, asl como a cualquier otro organismo 
central de este tipo de Asociación o a la 
Confederación de Cooperativas del pais, sin 
cambiar de nombre, ni rie personalidad ju 
rldlca. la cooperativa podrá fusionarse 
con otras cooperativas del mismo tipo, o 
sea tomar en común un nombre distinto del 
usado por cada una de ellas constituyendo 
una nueva entidad juridica. Capítulo VI. 
Disolución y Uquidación.-Esta cooperati· 
va podrá disolverse: a) Por voluntad de las 
dos terceras partes de los asociados; b) Por 
disminución del número de asociados a me· 
nos de vl!lnticinco; c) Porque el estado eco 
nómico no permita continuar sus operado· 
nes; d) Por cancelación; e) Por fusión. Para la 
liquidación de la cooperativa se nombrará 
un liquidador o comisión liquidadora, quie· 
nes serán designados por el organismo que 
acuerde la disolución. La primera Asam 
blea General constituyente se celebró el día 
veintinueve de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y seis, en el local de Compaftfa 
Automotriz de Chinandega. En dicha asam· 
blea se aprobaron estos estatutos y eligieron 
a las siguientes autoridades de la cooperati
va en forma definitiva, quedando electos en 
la siguiente forma: Por el Consejo de Ad· 
ministración: Pcesidente, José Esquive!, Vi· 
ce Presidente, Francisco Trejos, Secretario, 
Rodolfo Martinica, Tesorero, Roberto Arcia 
y Vocal, Alfredo Outiérrez. Para el Comité 
de Crédito Ouillermi> Oonzález, Arturo To· 
ledo y Noel Barba P. Para la junta de Vi· 
gllancla, José Durán, juan José Tapia y Er 
nesto Zapata. A esta sesión asistieron el 
número de personas requeridos por la ley, 

según consta en certificación de acla de las 
siete de la noche del dia veintinueve de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y seis y 
autorizada por el Secretario de dicha coo· 
perativa. Asf consta en testimonio librado 
por el notarl'l autorlzante en la ciudad de 
Chinandega a las tres de la tarde del df a 
veintinueve de Septiembre de mil noveclen· 
tos sesenta y seis y en sus Estatutos debi· 
damente aprobados. Managua, Distrito Na· 
cional, primero de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y seis. Entre lineas-Le· 
gal-Vale-Adolfo Oarcfa Rosales.-N. So· 
marriba de Cajina, Srla. 

Es conforme, Managua, D. N., Noviem· 
bre diecisiete de mil novecientos sesenta y 
seis. 

Adolfo Oarcla Rosales, 
jefe Departamento de 
Cooperativas del Minls· 

ferio del Trabajo. 

SEGCION JUDICIAL 
Reina tes 

N9 51 -B/U N9 5'.11201- t 180.00 
Once mailana uno ; febrero ailo corriente, local 

cale juzgado, 1ub11lará1e mtjor po1tor, finca •Santa 
Ro11•, 1ituada Ceñada cOu11acu, uta jurl1dlcclón, 
1eteclent11 hectáre11 ex_tenllón, conteniendo café, 
beneficio y otr11 mejor11, lindante: norte, terreno 
nacional¡ 1ur, terreno de Adolfo Hernández y Rosa 
Angelina Zeledón¡ oriente, terreno• de juan Jo1é 
Palma, Eduardo Pineda y Ro11Uo Oucla y occi
dente, terreno• de Vicente y Prudenclo Pérez y 
Cario• Hulam. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nlcarag111, a la Suce· 
1lón de la 1ei'lora Ro1lbel de la Rocha de Zeledón. 
. Bue del remate: Velnlldó1 Mil Do1clento1 Ochen· 
tldó1 Córdob11 y Seaentlnueve Cenlavo1, 

Oyente po1tur11 legalea. 
D.ado Juzgado Civil Dl1trllo. Mat1galp1, trece 

Enero mil noveclento11eaenta y 1lete,-O. V1rg11 
C.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, trece Enero mil nove
clento11eaent1 y 1lele.-jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 3 

N9 52 -B/U N9 3922~- t 180.00 
Once m1ñ~na trelntluno Enero corriente, local cate 

Juzgado, 1ub11tarbe mejor postor finca rúdlca de
nominada •Santa Lucia•, y anex?1, 11tuada Comar· 
CH cEI TabJCO• y •La Lana•, cata jurl1dlcclóa, 
treaclent11 dlrz manunu exten1lón terreno nacio
nal, conteniendo dlver111 mtjor11, lindante: orien
te, pred'os de Alejandro Mar1(oez y Pedro Ouzmárl; 
poniente, predio del ejecutado; norte, finen de Ca
yetano Caallllo y Rlo La Lana y aur, de Vicente 
Calllllo y el ejecutado. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Jackle 
Hawklns Torres. 

Base del remate: Noventa y Dos Mil Cleat~ Se. 
aenta Córdobu y Trelnt11lete Centavo1. 

Oyen.e po1tur11 legalu. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Mat1galp1, trece 

Enero mil noveclentoa 1esenll1lete.-O. Varg11 e.
Julio C. Mendoza, Srlo. 

1!1 conforme. Matagalpa, trece Enero mil nove. 
ciento• 1eaenta y 1lete.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 3 
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N9 57 - 8/U N9 392249 - t 90.00 
Tre1 tarde veinticinco Enero ailo entrante, rema· 

tará'e fiaca rústica, 11ta •Quillle•, eata jurisdicción 
quince manzanu, con mejoru, llnd•nte: oriente y 
1ur, Adolfo Herrera; norte, Doroteo Tercero; occi
dente, Alberto Arauz 

Bue: Noveclento1 Córdoba1. 
fjecuta: Trinidad Benavldea a Marra Tercero. 
Oyente po1tura1. . 
juzgado Local Clvil. Mat1galpa, Diciembre vein

tiuno, mil novecientos 1e1enta y ael1.-V. González, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 59 -8/U N9 392247- f 90,00 
Trea tarde diez febrero entrante, rematará.e rÚ•· 

tlca en el Bijagüe, eeaenta y cuatro manzanu ex -
teaelón¡ dlver111 111ejor11, lindante: oriente, Je¡ú1 
Ar1uz; occidente, Lino Rivu¡ norte, Martrn R1yo¡ 
1ur, Lucl1no Tercero. 

Ejecuta: Lecnclo Tercero Cruz a Vicente Garcf1 
Oómez por Noveclento1 Córdobu. 

Oyen.e po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, diez de Enero 

mil aoveclento1 1e1ent11lete.-V. González C., Srlo 
3 1 

No 58 -8/U N9 392248- f 90.00 ~ 
Cuatro lude veinticinco Enero corriente, 1ub11-

taráae rú1tlca Blajo, de cuarenta manzan11 exten-
1lón, varlu mejoru, lindante: norte, Marra Pal1¡ 
111r, Guadalupe, Arauz¡ oriente, Canuto Suárez y 
occidente, Gregorlo Barrera. 

Ejecut1: Canuto Suárez Mendoza a Julio Palz 
Centeno, por Quinientos Córdob&1. 

Oyeaae po1tur11. 
Juz¡ado Local Civil. Ma 1agalpa, Enero diez, 

mil noveclento1 1eeentl1lete.-V. González, Srlo. 
3 1 

N9 64 -B/U N9 532119- <$ 180.00 
Once de la mañana treinta corriente me• 1ub11-

taráae en el local de eate Juzgado, finca rústica San 
André1, situada a cinco leguu al poniente y en ju. 
rlsdlcclón de El viejo, extenalón 1uperflcl1I cuatro
cientas manzan11, comprendida en 1lgulentea lln
dero1; oriente, terreno Jorge Rodrrguez y Leónldu 
Alvarado¡ poniente, 1itlo de Petae11tepe, de Rober
to Deahon; norte, finca Venezuela; y 1ur, 1ltlo1 
de Petacaltepe y La Laguna, in1crita Número 15420; 
Torno 285, follo• 252 y 251, Asiento 79 Reglatro 
Público Propiedad Inmueble Departamento Chl
naadega. 

Bue po1tura: cf: 250.000.00.' 
Ejecución: Banco de América v1. Trinidad Gutlé 

rrez de Baca. 
Dado Jnz gado Primero Civil del Distrito. Mana

gua, catorce Enero de mil noveclento1 1eaent11lete. 
Lu nueve de la rnañ1na.-Jo1é Erneeto 8endai'11 1 

Juez.-Jo1é Alej. Sallnu, Srlo. 
3 1 

N9 72 - B/U N9 501202 - 4 90.00 
· Trea tarde trece febrero, corriente ai'lo, 1ubuta

rále mejor po1tor finca ubicada jurl1dlcclón San 
Mamón, 1e1enta m1nzan11, lindante: oriente, Ca
talina Arauz¡ occidente, Julia Zeledón¡ norte, An 
tonlo Gonzilez¡ 1ur1 Digno López. 

Ejecuta: Jerónima Hernández 1 Ana Méndez. 
Bue: Cuatrocientos Córdobu. 
Oyenae pollur11. 
Dado Juz¡ado Loe1I Civil. Matag1lpa, Enero 

trece, mil noveclento1 ae1eota y 1lete.-V. Oon
zález C., Srlo. 

3 1 

N9 70 -8/U N9 516441- 4' 90.00 
Diez maftana quince febrero 1ubutaráse finca 

_ ríi1tlca Ro1endo Urdóftez, ubicada e.t1 ¡url1dlcclón, 
liad ante: norte, J•&UI Z1ncon1; 1ur, Atl lano Alva. 

rado¡ oriente, Lomlt11; occidente Eugenio Sán-
chez. ' 

8~1e 1ubHt1: Cinco Mil Córdobas. 
E1ecuclóo: Marra Et1nlalao Ordói'iez. 
Dado Juzgado Dletrlto. Somoto, once Enero, mil 

noveclento1 1e1entlllete. - Oilb. Caldera Ráudei. 
-Efrarn flplnoZI, Srlo. 

3 

N9 75 /I -8/U N9 532125-4 45.00 
Diez m1ftana, tres febrero ailo en cuno venderi· 

se ~ub11t1 1lgulenle bien: automóvil Chevrolet. 
E1ecut1: f. Alf. Pellu contra 8enjamrn Sandoval 

Roj11. 
Úyen1e po1turu. 
juzgado Primero Civil DlatrHo. Managua, dlecl· · 

•leae Enero mll noveclento1 aesent11lete.-Noel Vl
ll1vlcenclo. 

3 1 

- N9 75/2 -8/U N9 532125- t 45.00 
Doce merldlanu trea febrero ai'lo en cuno, ven

derá.e rnb11ta, 1lguleate bleo: automóvil Old1mo
blle. 

Ejecuta: F. Alf. Pellu contra Julio René E1-
plnoza. 

Oyen1e po1tur11. 
Juzgado Primero Civil Dl1trlto. Managua dlecl-

1lete Enero mil novecle nto1 1uenthltte.-N'oe1 Vl
llavlcenclo. 

3 1 

N9 75 /3 - O/U N9 532125-f 45.00 
Once mai'lana tru febrero ai'lo en cuno, vende

rále. 1ubut1 algulente bien: camioneta Opel. 
Ejecuta: f. Alf. Pellu contra Adolfo Erplnoza 

Barqu"º· 
Oyenee po1tur11. 
Juzgado Primero CMl Dl1trllo. M1n1gu1 1 dlecl-

1lete Enero mll noveclento1 ee1ent11lete.-Noel Vl-
llavlcenclo. 3 1 

N9 86 -8/U N9 532139- cf; 90.00 
Once mai'l1na trece febrero próximo, aubutarbe 

finca cuatro mil hectáre11¡ norte, Julio Belan· 
ger¡ oriente, Gordon W1ldron¡ 1ur, vrctor Vldaurre· 
occidente, Suculón Somoza. lncrlta 9381, tomo 96: 
ulento 19 follo• 52 y 53, Reghtro Departamento 
Zel17a. 

Ejecnta: INFONAC a Hoo1, Blue Haom Smlth 
Cía. Ltda.•. 

811e po1tur11: Ochoclento1 Vellntldó1 Mii Qui· 
nleato1 Lórdobaa. 

juzgado Primero Civil Dl1hlto. Man1¡u1, dieci
siete t:nero de mil novecientos 1uenta J 1lete.-Jo• 
sé Ale1andro Salln111 Srlo. 

3 1 

Citación a Accionistas de C o m p a ii í a 
Herramientas Agrícolas Sociedad Anónima 

- No. 65 -8/U No. 512117- 4 45.00 
Crtue a Acclonhtu de la Compai'lfa cHerra

mleotu Agrrcolu Sociedad Anónima•, para que 
concurran a A11mblea General Ordinaria de Acclo· 
nlatu que se celebrará el día Sáb1do,velnllocho del 
mea de Enero de mil novecientoa aeaenta y 1lete 
en 111 Oflclau de la CompaiUa, 11tuad11 ea el kiló_' 
metro 7 1/2 de la carretera sección norte, a 111 diez 
de la mai'laua del referido día. 

l!n dicha A11mblea Ordinaria, ae dará 1 conocer 
el Balance General y f.llado1 flnanclero1. 

Managua, D.N., diez de Diciembre de 1966.
Helnz Luedckla¡, Secretarlo. 
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